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14925 RESOLUCION de 4 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.129, la Gajo de Montura tipo Universal para protección
contra impactos, marca Personna, Modelo 5200,fabricada
y presentada por la empresa «Personna, Sociedad Anóni~

»Ul». de Buéreal de AlmeTÍa (Almería). i

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha Gafa de montura yniversal para prot.et:ció~ con
tra impactos, con arreglo a los prevemdo en la Orden mmlstenal de
17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo) so
bre homologación de los medios de protección personal de los traba
jadores se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se esta- .
blece l~ siguiente: 1.0 Homologar la Gafa de montura tipo univers~1
para protección contra impactos marca Personna, modelo 5200, fabn
cada y presentada por la Empresa «Personna, Sociedad Anónima»,
con domicilio en HuércaJ de Almena (Almena). Paraje la Cepa,
Apartado de Correos 724 como Gafa de montura tipo universal para
protección contra ímpactos. clasif:tcándose como de Clase ~ por I~ re
$lstencia de sus oculares frente a Impactos y por su proteccton adICIO
nal como 070. 2.° Cada Gafa de protección de dichos Modelo, Mar
ca, Clasificación de sus oculares frente a impactos y Protección adi
cional, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra FD y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: «M.T. Homo!. 3.129. 4-3-91.
Persona/5200/070."

14924 RESOLUCION de 4 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el mlm,:~o
3.133. la Gafa de Montura tipo Universal para protecclOn
contra impactos marca E.A.R.• modelo Golf, presentada
por la empresa «E.A.R. Ibérica, Sociedad Anónima», de
Barcelona. que la importa de Inglaterra.

Instruido en esta Dirección General ~e Tra~ajo, expediente de ~!"
mologación de dicha Gafa de montura tI~O umversal para pr?t.eccl~m
contra impactos con arreglo a lo prevemdo en la Orden mmlstenal
de 17 de mayo de 1974 (<<Boleti!1 Oficial del ~~tado» de 29 de mayo)
sobre homologación de los medios de protccclon per~onal.~e los tra
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dISp~sIUva,.se es·
tablece lo sigúiente: 1.0 Homologar la Gafa de montura tIpO umyersal
para ,protección contra impactos. ~arca E:A.R., m~dt:lo Golf, preseI!
lada por la Empresa «E.A.R. lbénca, SOCiedad Anomma)). co~ domi
cilio en Barcelona, calle Principe de Asturias,.66, 4.°, que la Importa
de Inglaterra. First Avenue, Poynton, Cheshtre, donde ,es fab,Tlcada
por la firma «EA.R. t!.K.», como ~a~a de montura tipo umversal
para I?rotección contra Impactos, claslfi?andose como de Clase D I??r
la resistencia de sus oculares frente a Impactos y por su proteccton
adicional como 080. 2.° Cada Gafa de protección de dichos Mod~l,o,
Marca, Clasificación de sus oculares frente a impactos y ProtecclOn
adicional llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares ia letra D y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: «M.T. Homo1. 3.133. 4-3-91.
E.A.R.¡Golf¡OSO.»

Lo que se hace público para general conocimient<?, .de ~onf<?rmi
dad con 10 dispuesto en el artíc!1lo 4.° de la <?!den mmlstenal citada
sobre homologación de los mediOS de protecclOn personal de los tra
bajadores y Norma Técnica Regla~entaria ~T-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protecclOn contra Impac!Os», aprobada
por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletin OfiCial del Estado>,
de 17 de agosto de 1978). .

Madrid. 4 de marzo de 1991.-:El Director general de Trabajo,
Francisco González de Lena.

montura tipo universal para protección contra impactos». aprobada
por Resolución de 14 de junio de 1978 «<Boletín Oficial del Estado»
de 17 de agosto de 1978).

Madrid, 4 de marzo de 1991...,.El Director general de Trabajo,
Francisco González de Lena.

Lo que se hace público para general- conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de.
montura tipo universal para protección contra impactos», aprobada
por Resolución de 14 do junio de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 17 de agosto de 1978). ,

Madrid, 4 de marzo de 199I.-EI Director general de Trabajo,
Francisco González de Lena.

RESOLUCION de 4 de marzo de /99/, de la Dirección
General de Trabaje;. por la que se homologa con el número
3.120, la Gafa de Montura tipo Universal para Protección
contra impac(os marca Optar, Modelo 24, fabricada y
presentada por la empresa «Optor, Sociedad Anónima».
de Barcelona.

, Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha Gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado>) de 29 de mayo)
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se es
tablece lo siguiente: 1.° Homologar la Gafa de montura tiP? uni,,:ersal
para protección contra impactos marca Optor, modelo 24, fabncada
y presentada por la Empresa «Optor, Sociedad Anónima)}. con domi
cilio en Barcelona, calle Mimosas, 6, como Gafa de montura típo uni
versal para protección contra impactos. clasificándose como de Clase
D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su protec
ción adicional como 070. 2.° Cada Gafa de protección de dichos Mo
delo, Marca, Clasificación de sus oculares frente a impactos y Protec
ción adicional, llevará marcada de forma permanente en cada uno de
sus oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción. marcada
de forma indeleble, la siguiente inscripcion: «M.T. Homo1. 3.120, 4-3-
91. Optor/24/070.» -

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con 10 dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas .de

14922 RESOLUCION de 29 de Inavo de 1991. de la Secretaría
- General Técnica, por la que Se anuncian ocho becas para

cursos de actuali:=ación en cultura y lingüfstica italianas
para Profesores espaiioles de «Italiano».

Vísto el Convenio cultural vigente entre España e Italia y el
ofrecimiento de becas formulado pOr las autoridades italianas, -

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto anunciar ocho becas para
cursos de actualización en cultura y lingüística Íla!ia~as para PrJ?f~sores
españoles de «Italiano», de conformidad con las sigUientes condicIones:

primera.-Lugar y duración:, Se des~rrollarán dos cursos en la
Umversidad para Extranjeros de P,cr,:,gla en el verano .de 1991. ~I
primero tendrá lugar del 9 al 26 de julio (la llegada tendra. Iu.gar el dla
8) y versará sobre cultura italiana., El segundo, ~el. 23 de jul10 ,al 9 de
agosto (la llegada tendrá lugar el dia 22 de juho) y versara sobre
linguística y didá.ctica del italiano. . _ > •

- Sc~unda.-Alojamiento' y manutenclOn: Seran gratUitos i?3ra los
participantes. Los gastos de viaje correrán a cargo de los seleCCIOnad_os.

Tcrcera.-Solicitudes: Las becas están destinadas a Profesores espano
les de «Lengua italiana» que ejerzan la docencia en Fa5=ultades llniversi
tarias. Escuelas Universitarias de Estudios Empresanales, Institutos de
Bachillerato y Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuarta.-Peticíones y plazo de admisión: Los interesados formularán
por duplicado instancia dirigida al S~reta.r~o general técníc? del
Ministerio de Educación y Ciencia (SubdlrecclOn General de Coo~ra
ción Internacional.. paseo del. ~rado, 28, se$unda planta, 28071 ~.adnd),
acompañando hOja de servIcIo o cualquter otra documentaclOn que
permita valorar méritos del solicitante, indicando el curso que sea de su
preferencia. . '

El plazo de admisión será de quince días hábIles, contados a partir
de la fecha siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quinta.-Selección: La selección de los candidatos se realizará por
una Comisión mixta hispano-italiana sobre la base de méritos de los
solicitantes. Por parte española, la Comisión m.ixta estará presidida por
el Subdirector general de Cooperación InternacIOnal o persona en qUIen
delegue.

Sexta.-En los casos de concesión de beca, la adjudicación se
notificará a los candidatos ·seleccionados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1991.-El Secretario general técnico, Juan

Angonio Gimeno Ullastres.

Ilmo. Sr; Subdirector general· de Cooperación Internacional.
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